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ARTICULO 1°.- Que vería con agrado que la Cámara de Diputados y Senadores de la

Nación, efectúe el rechazo al veto expresado mediante Decreto N° 12/98 por el Poder

Ejecutivo Nacional, referente al proyecto de ley registrado bajo el N° 24.914, sancionado

por el Honorable Congreso de la Nación con fecha 3 de diciembre de 1997.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 21 DE MAYO DE 1998.
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"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


